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9463 DECRETO N ." 46/1996, de 19 de junio, por el
que se crean los precios públicos aplicables al
ámbito de los centros cuya cobertura social
corresponde al Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia en el Área de Tiempo
Libre .

La Ley 8/1985, de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, vino ya a recoger en su artículo 76 una prime-
ra referencia a los precios por asistencia a satisfacer por
los beneficiarios de los diversos Servicios Centros socia-
les y donde -sin perjuicio de mantener como objetivo út-
timo la to(al gratuidad- se dejaba su aprobación al
marco de la Ley de Tasas . E igualmente en su artícu-
lo 63.2), hace corresponder al Instituto (Regional) de Ser-
vicios Sociales la gestión de los mismos .

Y tal marco que, a su vez, viene actualmente repre-
sentado por nuestro Texto Refundido de la Ley de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado
mediante Decreto Legislativo 36/1995, de 19 de mayo, en
su Título III contempla dichos precios y señala de for-
ma amplia que los constituyen las contraprestaciones pe-
cuniarias a satisfacer -entre otras causas- por la
prestación de servicios en régimen de derecho público
cuando concurra, que los mismós sean susceptibles de ser
realizados por el sector privado al no estar declarada su
reserva a favor del sector público .

Este último Texto Refundido asimismo, si bien e ini-
cialmente recoge con carácter genérico e indicador que
las cuantías de tales precios deben de cubrir el coste total
efectivo de la prestación del servicio, igualmente después
se cuida de salvarlo para la excepción al añadir también
que podrán establecerse precios inferiores, siempre que
existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés
público que lo aconsejen y se adopten previsiones sufi-
cientes para asegurar el equilibrio presupuestario .

En cuanto a tales razones sociales y de interés públi-
co que así lo aconsejan respecto a estos servicios y pres-
tacioncs de tiempo libre a los que -aquí- han de referirse
dichos precios, resulta de manifiesta invocación que exis-
(cn las mismasque se destacan en caracterizar su na-
turaleza y finalidad sociales intrínsecas, así como son las
que exige el obligado cumplimiento -con los medios
transferidos- del Real Decreto 4 .124/1982 sobre traspaso
(le estas competencias desde la Administración del Estado
a nuestra Región y, cuyo ejercicio de promoción le viene
asignado al ISSORM en virtud tanto de aquella Ley al
principio indicada como la de su creación .

Y en cuanto a la adopción de previsiones suficientes
para asegurar dicho equilibrio presupuestario, también es
evidente que las mismas ya se vienen canalizando de for-
rna regular a través de los sucesivos Presupuestos anuales
de ISSORM, consolidados a su vez en los Generales de la
Comunidad Autónoma .

En su virtud, a propuesta conjunta de las
Consejerías de Economía y Hacienda y de Sanidad y Po-
lítica Social, visto el informe del Consejo Asesor Regio-
nal de Precios y demás'que resultan preceptivos, previa
deliberación y Acuerdo del Consejo de Gobierno en su
rcunirín de 19 de junio de 1 .996 .

DISPONG O

Artículo 1 .-Objeto .
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Se crean con naturaleza de precios públicos aquellos
cuyas cuantías se especifican en artículo 3° del prescntc
Decreto y, que habrán de ser satisfechos -a cargo de lox
respectivos usuarios- como contraprestación pecuniaria
por las diversas prestaciones sociales con que se atienda a
los mismos en el área de «Tiempo Libre» y, desde los
Centros del ámbito de cobertura de ISSORM que se de-
termina en el siguiente artículo .

Artículo 2 .-Ámbito .

El ámbito de Centros cuya disponibilidad de utiliza-
ción se hace posible para este área, así como sus diversos
periodos de apertura, regímenes de prestaciones y. los co-
lectivos y grupos de usuarios/beneficiarios que respecti-
vamente pueden disfrutar de ello, son los siguicntcs :

A) Residencia de San Pedro del Pinatar :

A .a) Por sus circunstancias geoeráfica . climática v
de instalaciones, es el Centro donde -básicamente durante
los meses estivales y salvo otras necesidades prioritarias
de ISSORM- se podrá atender a los usuarios dcl colcctivn
de trabajadores en general -y su familia nuclcar- bicn a
petición propia y singular, bien a través de las Organiza-
ciones Sindicales más representativas (a cuyo efecto sc
establecerán los opormnos Conciertos con las mismas),
así como a grupos de personas pertenecientes a otras En-
tidades Sociales sin ánimo de lucro que puedan represcn-
tarlos al efecto .

A .b) Por el resto del año -e igualmente salvo aquc-
llas otras necesidades de ISSORM- también p„drá savir
de apoyo a los programas de actividades (le Tiempo Librc
que se desarrollen o autoricen por el Instittuo para sus

directos beneficiarios a los que habitualmente venLa pres-
tando su atención especializada, bien por parte de los de-

más Centros propios que gestiona el mismo o bien a tra-
vés de aquellos otros a que alcanza su acción concertad ;c
y para lo cual, se dispondrá de los necesarios apoyos -en
cuanto a personal y servicios- d e los Centros respeclivos
de los que dependen directamente tales colcctrvo~ . Todo
ello de conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera .

A.c) En todo easo, los criterios de prioridad y calen-
darios de ocupación serán los que vaya determinando el
ISSORM en función de sus propias necesidades y deman-
das, estableciéndose ya como fechas máximas a la< quc
pueden abarcar los diversos periodos de apertura anual
posible, las siguientes :

* (cmporada alta/estival : desde 15 junio . hasta 1 5
septiembre .

* temporada media : desde 16 abril, hasta 15 jun_io .
y desde 16 septiembre, hasta 15 octubre .

* temporada baja : desde 1 enero, hasta 15 abril .
y desde 16 octubre,,hasta 3 1 diciembrc .

A.d) Los regímenes de prestaciones posibles podrán
divernificarse alternativamente -en función de las disponi-
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bilidades y fónnula de gestión de cada momento- según lo
siguiente :

por la Consejería competente por la adscripción del Orga-
nismo .

tposibilidades) (precios)

regímenes de fórmulade suforma

restaciones estión srtp g

naturaleza de pago mbrn

Residencia con directamente precio por por

cstancia c°,npletu ISSOR público usuario ISSORM

-alai:,micn m

incluidos -v mnnutcnción *

.SIo directamente precio pvr por

dqlamScnlo ISSOR públlco usuarlo ISSORM

sólo direcmmente precio por po r

m:mutenclún ISSOR públia> usuario ISSORM

( en xn <as„ i

" Como fiírmula alternativa, estas últimas prestacio-
nes de manutención también podrían ser atendidas a tra-
vés de alguna Empresa especializada del ramo, en la for-
ma que contcmpla la Disposición Adicional Segunda, y
en tal caso, los correspondientes precios («tarifas autori-
zadas») no quedarían alcanzados por el carácter público
de los que aquí se crean y, habrían de ser abonados direc-
tamente por parte de los residentes a favor de la posible
Empresa que resultase adjudicataria de los servicios .

B) Centros vacacionales de Isla Plana (Carta-
gena) y Peñasco (Pto . Mazarrón) :

B.a) En estos dos Centros se atenderá la demanda
de los siguientes colectivos o grupos de usuarios, por el
orden prefercnte que se indica :

a.1) Beneficiarios directos de ISSORM a los que
habitualmente venga prestando atención especializada,
bien a través de Centros propios o bien a través de Cen-
Iros concertados, de confonnidad con lo previsto en la
Disposición Adicional Primera .

a.2) Otros grupos que dependan de Entidades y
Organizaciones de carácter público o social carente de
ánimo de lucro .

B .b) Los criterios de prioridades así como calenda-
rios y turnos (le ocupación, serán los que vaya determi-
nando el ISSORM en función de sus propias necesidades
y dcmandas .

B.c) El régimen de prestación sólo comprenderá el
alojamicnto y, por el resto de necesidades, serán las pro-
pias Entidades o grupos quienes las solventen, y/o
autoorganicen como propia gestión, respondiendo de ello
en los términos que se reflejarán como condicionado ex-
preso en la oportuna autorización que se expida .

Artículo 3.-Cuantías de los precios .

Inicialmente para el año 1996, las cuantías concreta
squc se fijan para cada unode los referidos Centros, colec-

tivos y prestaciones del ámbito y objeto del presente De-
creto, son las que se detallan a continuación, si bien, di-
cha concreción se podrá revisar anualmente, para cada
ejercicio, mediante la oportuna Orden dictada al efecto

A) Residencia de San Pedro del Pinatar :

A.a) Para el colectivo de trabajadores en gencral .
se aplicarán inicialmente como precios respectivos los
que de forma básica se especifican a continuación :

regímenes d e

prestaciones posibles

cuantías concrctan precio s

según temporadaz -

alta/estival media hai a

Residencia con

estancia compteta 3 .900,- 3 .O0(I_ 2 2 00. -

Alojamiento 2 .500 .- 1 .5011_ 1 (1110 . -

Manutenció n

(en sn caso)

1 .600 .- 1 .6 00 . 1 6110 _

Sobre estos precios iniciales se aplicarán también las
respectivas exenciones y bonificaciones al caso, según ~c
especifican en el siguiente artículo 4° .

A.b) Para los colectivos de beneficiarios directos o
de la acción concertada del propio ISSORM y respecto a
tales periodos de actividades que desarrollen en esta Resi-
dencia, su sistema de precios se mantendrá denu-o de los
propios de su área de atención y régimen (le prestaciones,
conforme contempla la Disposición Adicional Primera de
la presente Orden.

B) Centros vacacionales de Isla Plana (Carta-
gena) y Peñasco (Pto.Mazarrón)

B.a.1) Respecto a los mismos colectivos de henefi
-ciarios a los que se refiere el apartado anterior (A.b),

iguahnente se mantendrán dentro de su propio sistema de
formulación de precios que allí se reficre .

B.a .2) En cuanto a otros grupos que dependen de
Entidades y Organizaciones de carácter público o social
carente (le ánimo de lucro, la cuantía del precio concreto
será de :

-(sólo) alqjamiento 500 pesetas por persuna y día

Artículo 4 .-Exenciones y bonificaciones .

A) a favor de MENORES :

Los niños tíe hasta 2 años -cuando resulte po,eiblc
instalarlos en cunas disponibles en las propias habitacio-
nes de los padres o acompañantes- gozarán de exención
total sobre el importe de alojamiento .

Los niños desde 2 hasta 12 años y-siemprc que rc-
sulte posible instalarlos en camas supletorias disponibles
en las propias habitaciones de los padres o acompañan-
tes- gozarán de una bonificación del 50 9r sohre el im-

. porte (le alojamiento .

B) a favor de TERCERA EDAD :

Las personas mayores de (50 anos ;ozarán de una boni-
ficación del 30% sohre todoslos servicios y prastaciones .
salvo para el supuesto de que el servicio de manutención se
realice bajo la fórmula alternativa de catering, en cuyo cast,
dicha boniGcación sólo alcanzaría al alojamicnlo .
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C) a favor de GRUPOS :
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Los grupos de 25 personas en adelante -cuando la
solicitud y abono se realicen de forma conjunta, a través
de una de ellas como responsable- gozarán de una bonifi-
cación del 10 °/r sobre el importe total de las estancias

completas, salvo el mismo supuesto de servicio manuten-
ción por catering, en que se aplicará de igual forma que
en el párrafo anterior .

* Estas dos últimas bonificaciones detalladas («Ter-
cera Edad» y«Grupos») son compatibles entre sí, pero,
teniendo en cuenta para acumularlas -cuando se produzca
el caso- que la aplicación de la segunda de ellas sólo co-
rresponde practicarla sobre la cuantía neta resultante de
habcr deducido ya la primera .

D) a favor de ORGANIZACIONES SINDICALES :

Las Centrales Sindicales que ostenten la condició n
legal de «mayor representatividad» en el ámbito de esta
Administración Autonómica, gozarán de una bonificación
general del 25% en cuanto a los precios de las estancias
completas que, en su caso, lleguen a utilizar -a través de
ellas- sus respectivos afiliados, dentro de los respectivos
cupos de re .serva/s de plaza/s que a cada una de las mis-
mas se les pueda llegar a asignar anualmente -mediante
Concierto expreso y conjunto- en función de los grados
de dicha representatividad . Esta bonificación no alcanza-
ría al servicio de manutención en el supuesto de que se
realizase bajo la fórmula alternativa de catering, al igual
que se ha expresado en los apartados B y C .

* En todo caso y para aplicar como efectiva tal boni-
ticación a favor de la respectiva Organización Sindical,
será necesario que las solicitudes singulares de los afilia-
dos lleguen tramitadas -en tiempo y forma- por interme-
dio (l e las indicadas Centrales e ingresando el depósito
previo de su importe, en los términos que se especifiquen

en las correspondientes normas de procedimientos genera-
les . Y dichas Centrales se habrán de corresponsabilizar
de la fórmula de gestión de tales precios, en los indicados
Conciertos anuales que se firmen al efecto ; en los que
también se arbitraría el procedimiento que ello requiera -
en su caso- respecto a su relación directa con la posible
Empresa adjudicataria del servicio de manutención .

Artículo 5.-Devoluciones de ingresos a cuenta.

Podrán practicarse posibles devoluciones por anula-
ción de reservas o por interrupción de estancias, en Iqs si-
guientes supuestos y porcentajes :

porcentajes

devolució n

(sobre pendiente )

supuestos de anulación de reservas :

aviso recibido con 30 o más días anterioridad 1001/11
aviso recibido enlre 16 y 29 días anterioridad 75%
aviso recibido entre 10 y 15 días anterioridad 60%o
aviso recibido con menos 10 días anterioridad 50 %

por interrupción de estancias 50%

Artículo 6.-Sujetos obligados al pago del precio
público .

Como sujetos directamente obligados al pago dc cs-
tos precios, se tendrán respectivamente :

A) En Residencia de San Pedro del Pina(ar y, res-
pecto a usuarios del colectivo de trabajadores en general :

* sujeto obligado : losmismos trabajadores . G-sc-
gún el caso- las Organizaciones Sindicales o Entidades
que los puedan representar al efecto y lo soliciten .

B) En Centros vacacionales de Isla Plana
(Cartagena) y Peñasco (Pto . Mazarrón) y . respecto a
aquellos grupos que dependen de Entidades u Org.miza-
ciottes de carácter público o social carente de ánimo dc
lucro :

* sujeto obligado : las propias Entidades u Organiza-
ciones que lo soliciten .

Artículo 7.-Liquidación y exigibilidad de los pagos .

7.1) Vendrán determinadas por aquellos días reale s
en que se atienda a los respectivos usuarios mediante las
estancias o prestaciones de que se trate .

7.2) Y para ello se procederá -según el caso- dc la
siguiente forma :

a) En cuanto a los colectivos incluidos en el ámbiuo
de los apartados A .a) y B .a .2) del artículo seguntlo :

- Por parte de las Direcciones de los Centros o de la
Unidad administrativa competente, se formularán -una
vez recibidas y aceptadas las solicitudes- las respectivas
liquidaciones provisionales (lc los correspondientes pre-
cios a satisfacer por los usuarios ; cuyos importes habrán
de ser objeto de ingreso -como depósito, por parte de los
sujetos responsables y con carácter previo a la confirma-
ción de las «estancias»- en la/s cuenta/s restringida/s que
el ISSORM habilite al efecto .

- Una vez finalizadas las «eslancia,a», por las ntis-
mas Unidades administrativas se practicarán las liquida-
ciones definitivas, procediendo ya su compensación con
los depósitos efectuados así como el ingreso o devolución

-en su caso- de las diferencias que correspondan ,

b) En cuanto a los beneficiarios direcios ele
ISSORM a los que habitualmente venga prestando su
atención especializada, bien a través de su,c Cenuos pro-

pios o bien a través cle Centros concertados, al mantener-
se en el propio marco de precios (le su Nonna específica .
serán sus Centros de origen los que expidan y cohren por
su procedimiento ordinario las liquidaciones oportunas .

Primera .

Disposiciones adicionales

1 .) Tanto la Residencia de San Pedro del Pin :uar
como los Centros Vacacionales de Isla Plana y el Peña .s-
co, podrán servir de apoyo a los Programas de Ticmpu
Libre que se desarrollen o autoricen por el Instituto pura
sus directos beneficiarios a los que hahitualmente venga
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prestando su atención especializada, bien por parte de los
demás Centros propios que gestiona el mismo o bien a
través de aquellos otros a que alcanza su acción concer-
tada; y para lo cual, se dispondrá de los necesarios apo-
yos -en cuanto a personal y servicios- de los respectivos
Centros de los que dependen directamente tales colecti-
vos .

Su atención se entenderá prioritaria en orden al de-
sarrollo el ¡ caz dc tales programas .

2.) En tales supuestos, los sistemas de precios apli-
cables se mantendrán dentro de los propios que corres-
pondan por razón de la respectiva área de atención y
Centro de origen -según su Norma de precios específica-
si bien y en todo caso los regímenes de prestaciones por
los que se practiquen las liquidaciones de estos periodos
habrán de ser los de «Residencia ordinaria» o«Internado
total» según p-oceda.

Segunda .

Como lürnmla alternativa, las prestaciones de manu-
iención en gcneral podrían ser atendidas -si el ISSORM
estima la conveniencia y posibilita su realidad formali-
i,ando al efecto el oportuno contrato administrativo de
«gestión de scrvicios»- a través de alguna Empresa espe-
cializada del ramo (catering), cuyos precios en tal caso -
que ya no tendrían entonces tal carácter de públicos- se-
rían los que resultasen tle aplicar las respectivas «tarifas
autorizadas» dc conformidad con el correspondiente Plie-
L, o de Condiciones ; y en cuyo supuesto, dichas tarifas se-
rían abonadas directamente por los residentes, a favor de
Ia Empresa adjudicataria de la gestión de tales servicios,
bajo ha forma y términos que se contemplasen en los repe-
lidos Pliegos del contrato .

Tercera .

Mediante Orden de la Consejería competente por la
adscripción del Oryanismo -de confonnidad con el artícu-
lo 205 del vigente Texto Refundido aprobado por Decreto
Legislativo 36/1995 y, previo informe favorable de la
Cunscjcría de Hacienda- se desarrollarán las Nonnas que
regulen pormenotizadamente la aplicación efectiva de los
precios públicos creados por el presente Decreto .

Disposición derogatoria

A la cnu-ada en vigor del presente Decreto -en el
marco ya del vigente Texto Refundido de la Ley de Ta-
sas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales- que-

dan DEROGADOS cuantas otras Disposiciones y actos -
de rango igual o inlerior a éste- se opongan o contradigan
a lo que en este mismo se establece, así como
globahnente sin valor y nulos, cualesquiera otros actos,
compromisos. dcrcchos u obligaciones liquidadas como
consecuencia de otros sistemas anteriores de precios no
dcsarrollados así en el respectivo marco legal vigente en
cada momcnto .

Disposición final

Los efectos del presente Decreto entrarán en vigor el
día uno de octubre de 1996, debiendo haberse desarrolla-
do previamcntc las Normas complementariasde la Dispo-
sición Adicional Tercera .
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Dado en Murcia, a 19 de junio de mil novecicntas
noventa y seis .-El Presidente, Ramón Luis Valcárcel
Siso.-El Consejero de Presidencia . Juan Antonio Me-
gías García .

Consejería de Sanidad y Política Socia l

9461 DECRETO N.° 43/1996, de 19 de junio, por el
que se regulan las ayudas, prestaciones y
medidas en materia de inserción y protección
social .

La Ley Orgánica 4/1982 . de 9 de junio, dcl Estatuto
de Autonomía para la Región de Murcia, rcliumado por
la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, en su artícuho
10 .18, atribuye a la Comunidad Autónonw de la Rcgión
de Murcia las competencias exclusivas en mataia de
Bienestar y Servicios Sociales .

En el ejercicio de estas competcncias . fueron pro-
mulgadas la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, y la Ley 11/1986, de 19
de diciembre, de creación del Instituto de Scrvicios Socia-
les de la Región de Murcia, con las que se puso en mar-
cha la construcción y configuración de un sistcma públi-
co de Servicios Sociales que, diferenciado de otros sisle-
mas dc actuación pública (sistema sanitario. educación
. . .) proporcionara a los ciudadanos los rccursos adccua-
dos para hacer efectivos los principios (le igualdad, nox-
malización e integración, entre otros .

En este ámbito se creó en 1991 e I Plan Rcgional dc
Inserción Social, ampliado y modificado por Dccreto 39/
1992, de 30 de abril, al objeto de englobarcn cl recursos
para la inserción social de los excluidos y para la protec-
ción social de colectivos especialmcnte de,l ;tvorecidus .

En esta línea se inició la potenciación de la integra-
ción en el mundo laboral de los perceptores clel Ingtnso
Mínimo de Inserción y la consolidación dc cauccs dc par-
ticipación, regulando la posibilidad de que di~crsas Enti-

dades acometan tanto proyectos de inserción . como ac-
tuaciones de apoyo a familias con menores .

Este inicio se verá consolidado, a partir de 19116, con
la incorporación activa de las Organiz.acioncs No Gubcr-
namentales (Q.N .Gs .), en el desarrollo y aplicación, lun-
damentaltnente de las Ayudas para Programas dc Inscr-
ción, donde las Instituciones sin fin de lucro, tienen un
peso específico creciente, como elemento insustituihle del
tejido social para la solidaridad y participación ciudada-
nas .

La importancia que en la lucha contra la exclusión v
en las políticas de redistribucicín de rentas tienen los
Agentes Sociales y las Organizaciones ciudadanas fSindi-
catos, Organizaciones empresariales, ete .l . así como la
necesidad de adoptar, para ello, medidas que I,tvorezcan
la inserción laboral, ha hecho necesario contar con la co-
laboración de estas Entidades, para lo quc en 1995 se
puso en marcha una Comisión para el Seguimicnto (le las
Ayudas, Prestaciones y Medidas cle Inserción v Protec-
ción social (Decreto 4/95 . de 10 de fehrero) que cuentn
entre sus miembro.s con representantes de las Or«aniza-


